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Morenava contra

ministro de la Corte;
pide juicio político
Acusa abuso de funciones de Pérez

Dayán para tirar la reforma eléctrica

YALINA RUIZ -nacton@etuntversal.com.mx
El grupo de Morena en la Cámara de Diputados
anunció que presentará un juicio políticocontra el
ministro Alberto Pérez Dayán, al considerar quese

extralimitó en sus funciones alemitir unvotodeca-

lidadcomo presidentede laSegundaSalapara echar

abajo la reforma eléctrica que impulsó el presidente
Andres Manuel López Obrador.

Morena aliadosanunciaron quedarán celeridad
la reforma del Poder Judicial para eliminar "ese

votodecalidad tramposamenteusado". LaCortede-
fendióel voto decalidaddel ministro dijo que está
fundado en el artículo56 de la Ley de Amparo.

NACIÓN A8

Va Morenapor
juicio politico
contra ministro

Diputados señalan que Alberto Pérez Dayán excedió sus

funciones al emitir voto de calidad contra reforma eléctrica
YALINA RUIZ

-nacion@eluntversal com.mx

Labancadade Morenaen la Cáma-

ra de Diputados anunció que im-

pulsará un juicio político contra el
ministro Alberto Pérez Dayán por
considerar que se extralimitó en

sus funciones al haber emitido un

votode calidad como presidentede

la Segunda Sala della Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación, con lo

que se echó abajo la reforma eléc-

trica que impulsóe presidente An-
drés Manuel López Obrador.

En conferencia de prensa, la vi-

cecoordinadora de Morena en San

Lázaro,AleidaAlavez, informóque
van acelerar las reformas que re-

gulan la Suprema Corte de Jus-
ticiade la Nación, porque "esevoto

de calidad tramposamente usado
lo vamos eliminar".

Este miércoles, la Suprema Cor-

te derrumbó otra reforma eléctrica
del presidente López Obrador, al

declarar inconstitucional la modi-

ficación la Ley de la Industria
Eléctrica, que otorgaba ventaja la
Comisión Federal de Electricidad
(CFE) sobre empresas privadas

En el debatehubo dos votos fa-

vory dos en contra elministro Pé-

rez



El Universal
Sección: Portada, Nación
2024-02-02 03:12:34 292 cm

2
Página: 1, 8 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

como

la. con lo que sedesempatóy se de-
claró inconstitucional la reforma.

Por esto, Ignacio Mier, coordina-

dor de los diputados de Morena,
afirmó quedebe haber respeto en-

tre poderes la Corte no puede re-

vocar lo que aprobó el Congreso de

la Unión.
"Debehaberunabsoluto respeto

entre poderes, que no se permite
violentar la soberanía de un poder

de otro. Muchas de las leyes que
haemitido la Cámarade Diputados
mediante amparo han sido revoca-

dos por el Poder Judicial. Lo que
vivimos el miércoles fue lamenta-
ble para el Estado de derecho di-
visión de poderes", señaló.

El líder parlamentario declaró

que la Corte incurrió en una vio-
lación la Ley Orgánica del Poder

Judicial puso en contradicción
los criterios el desempeño de

quienes integran la Corte. que con

sólo dos votos declaró la inconsti-
tucionalidad de la ley.

Asimismo, IgnacioMier aseguró
que el sistema judicial en México
está podrido acusó que el revés
la leyeléctrica constituye un atro-

pello de los ministros.
"Uno de los poderes, quede ma-

nera reiterada ha emitido criterios
con relación laasupuestaviolación
del reglamento, del procedimiento
legislativo, ayer incurrieron en una

violación de su propia ley eso,

además de incurriren responsabi-
lidades, ponede manifiesto una

tuación, por decir lo menos, secta-

ria". apuntó.
En ese sentido, eldiputadoJuan

Ramiro Robledo Ruiz, presidente
de la Comisión de Puntos Consti-

tucionales, explicó que la ley esta-
blece otro procedimiento antes de

ejercer el voto de calidad por parte
del presidente de la sala.

"Debieron haber llamado otro

ministro para que intentara un

nuevo proyecto de sentencia, que
intentara conciliar las dos argu-
mentaciones contradictorias. Si
continuara el empate, entonces si

podríaelministro votode
calidad. No hicieron eso. Violaron
su propia ley sostuvo.

Cabe recordar que el pasado 30

de enero el gobierno federal. tra-

vésde laSecretaríade Gobernación

(Segob), presentó ante la Cámara
de Diputados una denuncia de jui-
ciopolíticoer contra deCrescencio
Contreras Martinez, juez de Distri-
to especializado en el sistema de

justicia penal acusatorio en el es-

tado de Tamaulipas, por presunta-
mente favorecer gruposcrimina-
les relacionados con la desapari-
ción de 31 personas migrantes en

dicha entidad

de Luisa María Alcalde Luján, en

los trabajos del gabinete de segu-
ridad se tuvo conocimiento de

"probables actuaciones' por parte
del juez Contreras Martinez para
favorecer integrantes de grupos

que operan en

tera nortedel país,"y travésde las

cuales se fomenta la impunidad
se niega el derecho la justicia al

pueblo de México"

CONFERENCIA
DE PRENSA

diputados

Ignacio Mier (centro) dijo que la Suprema Corte de Justicia incurrió en

una violación la Ley Orgánica del Poder Judicial.




